
CONSEJO CONJUNTO DE ADMINISTRACIÓN DEL TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO REPÚBLICA DOMINICANA – CENTROAMÉRICA 

Decisión del Consejo Conjunto de Administración 

CCA/DEC No. 2/2002: Conformación de los Comités del Consejo 

Conjunto de Administración del Tratado de Libre Comercio República 

Dominicana - Centroamérica. 

 

EL CONSEJO CONJUNTO DE ADMINISTRACIÓN   

VISTOS 

El Artículo 12.13 y el Anexo II del Artículo 18.01 del Tratado de Libre Comercio 

entre la República Dominicana y Centroamérica, 

 

DECIDE: 
 

ARTÍCULO 1. Constituir los siguientes Comités del Consejo Conjunto de 

Administración República Dominicana-Centroamérica: 

(i) Comité de Comercio de Bienes. 

(ii) Comité de Reglas de Origen. 

(iii) Comité de Procedimientos Aduaneros. 

(iv) Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias. 

(v) Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio. 

(vi) Comité de Comercio de Servicios. 

(vii) Comité de Entrada Temporal de Personas de Negocios. 

(viii) Comité de Propiedad Intelectual. 

(ix) Comité de Comercio y Libre Competencia. 

(x) Comité de Compras del Sector Público. 



ARTÍCULO 2.  Los Comités deberán ejercer las funciones establecidas en el 

Tratado, así como cualesquiera otras que les asigne el Consejo. 

 

ARTÍCULO 3.  Los Comités quedarán constituidos según los listados anexos, y 

para los países que no figuren en dicho anexo, cuando así lo notifiquen a más 

tardar el tres (3) de octubre del 2002.  

 

Dada en Santo Domingo, Capital de la República Dominicana, a los tres (3) 

días del mes de septiembre del año dos mil dos (2002). 

 

 

 

ALBERTO TREJOS, 
Ministro de Comercio Exterior  

de Costa Rica 
 

 

 

 

EDUARDO AYALA, 
Viceministro de Economía  

de El Salvador 
 

MARCO ANTONIO VENTURA 
Viceministro de Economía  

de Guatemala 
 

 

 

 

JULIETTE HANDAL, 
Ministra de Industria y Comercio  

de Honduras 
 

MARIO ARANA SEVILLA, 
Ministro de Fomento, Industria y 

Comercio de Nicaragua 
 

SONIA GUZMÁN DE HERNÁNDEZ, 
Secretaria de Estado de Industria y     

Comercio de la República Dominicana 
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Ministerio de Comercio Exterior 
Costa Rica 

 
Representantes ante los Comités del Consejo Conjunto de Administración 

del Tratado de Libre Comercio entre Centroamérica y República 
Dominicana 

 
 

3 de setiembre de 2002 
 

Comité Representante email 
Comité de Comercio de 

Bienes 
 

Álvaro Monge 
 

 
amonge@comex.go.cr 

Comité de Reglas de 
Origen 

 
Mainor Corrales 

acorrales@comex.go.cr 

Comité de Procedimientos 
Aduaneros 

 
Mainor Corrales 

acorrales@comex.go.cr 

Comité de Medidas 
Sanitarias y Fitosanitarias 

 
Alejandra Porras 

aporras@comex.go.cr 

Comité de Comercio de 
Servicios 

 
Erika Víquez 

 

eviquez@comex.go.cr 

Comité de Entrada 
Temporal de Personas de 

Negocios 

 
Erika Víquez 

eviquez@comex.go.cr 

Comité de Compras del 
Sector Público 

 
Susana Vázquez 

svasquez@comex.go.cr 

Comité de Obstáculos 
Técnicos al Comercio 

 
Alejandra Porras 

aporras@comex.go.cr 

Comité de Propiedad 
Intelectual 

 
Susana Vázquez 

svasquez@comex.go.cr 

Comité de Comercio y 
Libre Competencia 

 
Adriana Castro 

acastro@comex.go.cr 

 
 

 

 3

mailto:Amonge@comex.go.cr
mailto:Mcorrales@comex.go.cr
mailto:Mcorrales@comex.go.cr
mailto:Aporras@comex.go.cr
mailto:Eviquez@comex.go.cr
mailto:Eviquez@comex.go.cr
mailto:Svasquez@comex.go.cr
mailto:Aporras@comex.go.cr
mailto:Svasquez@comex.go.cr
mailto:Acastro@comex.go.cr


Representantes ante los Comités del Consejo Conjunto de Administración 
del Tratado de Libre Comercio entre Centroamérica y República 

Dominicana 
 

República Dominicana  
 

3 de septiembre de 2002 
 

Comité Representante Instancia 
Comité de Comercio de 

Bienes 
 

Hugo RIVERA SANTANA
 

 
Secretaría de Estado de 

Industria y Comercio. 
Comité de Reglas de 

Origen 
 

Eduardo RODRÍGUEZ 
Dirección General de 

Aduanas. 
Comité de Procedimientos 

Aduaneros 
 

Eduardo RODRÍGUEZ 
Dirección General de 

Aduanas. 
Comité de Medidas 

Sanitarias y Fitosanitarias 
 

Jesús DE LOS SANTOS 
Secretaria de Estado de 

Agricultura. 
Comité de Comercio de 

Servicios 
 

Manuel DÍAZ FRANJUL 
 

Secretaría de Estado de 
Industria y Comercio. 

Comité de Entrada 
Temporal de Personas de 

Negocios 

 
Manuel DÍAZ FRANJUL 

Secretaría de Estado de 
Industria y Comercio. 

Comité de Compras del 
Sector Público 

 
Claudia TRONCOSO 

Secretaría de Estado de 
Finanzas. 

Comité de Obstáculos 
Técnicos al Comercio 

 
Hugo RIVERA SANTANA

Secretaría de Estado de 
Industria y Comercio. 

Comité de Propiedad 
Intelectual 

 
Johnny CAMILO LOPEZ 

Oficina Nacional de la 
Propiedad Industrial. 

Comité de Comercio y 
Libre Competencia 

 
Manuel DÍAZ FRANJUL 

Secretaría de Estado de 
Industria y Comercio. 
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